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CONFERENCIA 

43.º período de sesiones de la Conferencia 

Roma, 1-7 de julio de 2023 

Nota informativa sobre la elección de miembros del Consejo 

 

I. Introducción 

1. En su 43.º período de sesiones, la Conferencia abordará la elección de miembros del Consejo 

en relación con el tema 8 de su programa, que se prevé examinar el jueves, 6 de julio de 2023 a las 

17.00 en la Sala de Plenarias. 

2. El Comité General de la Conferencia ha examinado las candidaturas y ha confirmado la 

presentación a la Conferencia de las candidaturas para las vacantes que se han producido 

(documento C 2023/LIM/15, Sección A). El Comité señaló asimismo que en la región de Europa, para 

el mandato comprendido entre el 1 de julio de 2024 y el final del 45.º período de sesiones de la 

Conferencia, había cuatro candidatos para tres vacantes y, salvo que un candidato se retire, se 

celebrará una votación secreta a fin de determinar qué países serán elegidos.  

3. Los cuatro candidatos a los puestos en el Consejo para el mandato comprendido entre el 1 de 

julio de 2024 y el final del 45.º período de sesiones de la Conferencia son los siguientes: 

1) Croacia 

2) Islandia 

3) Países Bajos 

4) Federación de Rusia 

4. En la presente nota informativa se describe cómo se llevaría a cabo tal elección.  

II. Elección de miembros del Consejo 

5. La elección de miembros del Consejo se realizará en una elección para cubrir las tres vacantes 

simultáneamente, como se estipula en el Reglamento General de la Organización1. El procedimiento 

específico para una elección con objeto de cubrir múltiples vacantes al mismo tiempo se establece en 

el párrafo 12 del artículo XII del Reglamento General de la Organización.  

6. Los procedimientos para la votación secreta serán los mismos aplicables en cualquier otra 

votación secreta en la FAO, como la celebrada recientemente para el nombramiento del 

Director General, el domingo, 2 de julio de 2023, y estarán en plena conformidad con los Textos 

fundamentales de la FAO y la práctica establecida. El procedimiento de votación será supervisado por 

dos escrutadores, que serán nombrados por la Presidenta. Los escrutadores contarán los votos, 

 
1 Reglamento General de la Organización, artículo XXII, párr. 10 g). 
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decidirán sobre la validez de las papeletas en caso de duda y certificarán el resultado. Los candidatos 

podrán designar a interventores a fin de que estén presentes en el escrutinio. El Oficial de elecciones y 

su equipo prestan apoyo en el proceso.  

7. Tras comprobar el quorum, se llamará a los Miembros en orden alfabético empezando por la 

letra “A” para que se dirijan a la zona de votación en la Sala de Plenarias, donde cada uno recibirá una 

papeleta para emitir su voto. 

8. Las tres vacantes se cubrirán usando una sola papeleta en la que se enumeran los cuatro 

candidatos en orden alfabético inglés. Dado que hay tres vacantes por cubrir, los delegados votantes 

deberán indicar los tres candidatos que prefieran. Es importante que los delegados votantes 

seleccionen tres candidatos, ya que las papeletas en las que se seleccionen menos o más de tres 

candidatos se considerarán defectuosas2. Por consiguiente, no es posible seleccionar solo uno, ni 

dos o cuatro candidatos preferidos, ya que debe votarse a tres de los cuatro candidatos para que la 

papeleta sea válida.  

9. Si un delegado votante desea abstenerse en la votación, la papeleta deberá dejarse en blanco 

por completo. 

10. La papeleta reflejará claramente el número de vacantes que deben cubrirse. En el anexo se 

adjunta un modelo de papeleta. 

III. Mayoría exigida y resultado de la elección 

11. Los candidatos que reciban el mayor número de votos serán elegidos miembros del Consejo, 

siempre que logren también la mayoría exigida de más de la mitad de los Miembros que hayan 

emitido votos válidos. Como en el caso de otras votaciones, este número no incluye las abstenciones 

ni las papeletas defectuosas.  

12. Si solo se cubren algunas vacantes, se celebraría una nueva votación para elegir a un 

candidato o varios entre los candidatos restantes. Solo si ningún candidato obtiene la mayoría exigida, 

el candidato que haya obtenido el menor número de votos será eliminado. 

  

 
2 Reglamento General de la Organización, artículo XII, párr. 12 b). 
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Anexo 

Modelo de papeleta 

 


